
INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE 
FINANZAS Y CONTRATOS EN TORNO AL CONTRATO DE PERMUTA DE 
SUSCRITO ENTRE EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) Y LA 
COMPAÑÍA MERCANTIL AGROPECUARIA, C. POR A. Y/O JUAN MONTES 
DE OCA, REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO MEDIANTE EL OFICIO 
NO. 8360, DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL 2004.  
 

(Expediente: 08360-2004-PLO-SE) 

 
La Comisión, luego de analizar el contrato de permuta mediante el cual: 
 

1. El CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) cede y transfiere,  a título de 
permuta, a favor de la COMPAÑÍA MERCANTIL AGROPECUARIA, C. 
POR A. y/o JUAN MONTES DE OCA, quien acepta la legítima propiedad de 
la cantidad de Novecientos Noventa y Nueve punto Ochenta y Siete (999.87) 
tareas nacionales dentro del ámbito de la Parcela No. 1 (Parte), del Distrito 
Catastral No. 1, Proyecto Jagual, Municipio Ramón Santana, Provincia San Pedro 
de Macorís; valorado en la suma de Cuatro Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Trescientos Cincuenta pesos con 00/100 (RD$4,999,350.00).  

2.  La COMPAÑÍA MERCANTIL AGROPECUARIA, C. POR A. y/o JUAN 
MONTES DE OCA cede a título de permuta y libre de gravámenes, a favor del 
Estado Dominicano, representado por el CONSEJO ESTATAL DEL 
AZUCAR (CEA), quien acepta la cantidad de Siete Mil Trescientos Seis punto 
Ochenta y Cuatro (7,306.84) tareas nacionales, dentro del ámbito de la Parcela No. 
1-H parte, del Distrito Catastral No. 8, Gonzalo, Provincia Monte Plata; valorado 
en la suma de Cinco Millones Ciento Catorce Mil Setecientos Ochenta y Ocho 
pesos con 00/100 (RD$5,114,788.00).  

 
HA DETERMINADO: presentar su informe favorable, en el entendido de que el 
mismo no entra en contracción con el aspecto Constitucional o Legal, habiendo 
sido suscrito con bases en el derecho y bajo las condiciones establecidas en el 
Código Civil Dominicano. 
 
En tal sentido esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la 
Orden del Día de la próxima sesión para su conocimiento y aprobación tal 
como fue remitido por el Poder Ejecutivo. 
 
   

Por la Comisión: 
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